
visítanos en:

El Protocolo Alba en el Estado de
Veracruz permite responder de
manera eficaz y oportuna a presuntos
actos de violencia.

¡Y RECUERDA, NO ESTÁS SOLA!

La Fiscalía Especializada para la
Atención de Denuncias por Personas
Desaparecidas tiene la disponibilidad
los 365 días del año en sus oficinas
ubicadas en diferentes zonas del
estado.

¡CADA HORA CUENTA! DENUNCIA
ANTE LA FISCALÍA DE INMEDIATO.
NO ESPERES, ACTÚA AHORA PARA

SALVAR VIDAS.

Protocolo Alba Fiscalia 
Veracruz

protocoloalba_fiscaliaveracruz

@ProtocoloalbaV

Tantoyuca
Calle Gabino Barreda  Núm. 207 Col. 
Jaguey Hidalgo Tantoyuca, Ver. 
Teléfono: 7891077243

Tuxpan
Calle Emiliano Zapata Núm. 2,

 Esq. Maples Arce, Col. Ruiz Cortines Tuxpan, Ver.
 Teléfono: 7831166350

Poza Rica
Boulevard Lázaro Cárdenas 800 Col. Morelos, Poza Rica de
Hidalgo, Ver. 
Teléfono: 782 82 40203/ 782 119 09 31

Xalapa
Circuito Guízar y Valencia 707,

Col. Reserva Territorial, Xalapa, Ver.
Teléfono: 2286892262
2281682143 Ext. 4045

Córdoba
Calle 9 Núm.. 714, Col. Centro, Esq. Av. 9, 
Córdoba, Ver.
Teléfono: 278 103 45 83

Orizaba
Sur. 15 Oriente 12 Y 14, Núm.633

Col. Centro, Orizaba, Ver.   
Veracruz
Carretera Federal Veracruz-Xalapa KM. 
Núm. 8 Predio Rústico El Jobo, Veracruz, Ver
Teléfono: 2299352942. 

Cosamaloapan
Río Papaloapan S/N, 

Fracc. Viva  Cosamaloapan, Ver.
Teléfono: 2888865400 Ext..4017 Y 4014

Coatzacoalcos 
Av. Juárez  408-Altos, 
Zona Centro Coatzacoalcos, Ver.
Teléfono: 9212153877

ADEMÁS PUEDES ACUDIR A LAS UNIDADES Y SUBUNIDADES
INTEGRALES DE JUSTICIA  MÁS CERCANAS A TU DOMICILIO



ES UN MECANISMO PARA
LA BÚSQUEDA Y

LOCALIZACIÓN DE
NIÑAS, ADOLESCENTES

Y MUJERES
DESAPARECIDAS O NO

LOCALIZADAS

Tiene como objetivo
PROTEGER LA VIDA, libertad
personal e integridad física y

emocional de las NIÑAS,
ADOLESCENTES Y MUJERES.

 Mediante un plan de atención y
coordinación entre las autoridades de
los tres órdenes de gobierno, que
involucran a medios de comunicación,
sociedad civil, organismos públicos y
privados, en todo el territorio
mexicano.

 Acude a la Fiscalía Especializada
más cercana, donde se llevará
acabo una entrevista para
registrar todo lo que se sabe
sobre la persona desaparecida:
sus datos, como lucía, color y
tipo de cabello, color de ojos, tez
de piel, forma de rostro, altura,
complexión, características
individualizantes como pueden
ser tatuajes y cicatrices, se
solicitaran además fotografía y si
es posible, muestras biológicas
que puedan ayudar en su
búsqueda.Se protegerán en todo momento los

derechos humanos y la perspectiva de
género, asegurando que cualquier
acción realizada respete su dignidad y
bienestar.


